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geográfico diferente de donde se ubica el centro laboral 
del trabajador, la licencia se extiende hasta por el término 
de la distancia, de acuerdo a lo que señale el reglamento.

Artículo 2. Beneficios preexistentes sobre 
licencias

Los beneficios obtenidos por los trabajadores sobre 
licencias, por decisión unilateral o por convenio colectivo, 
se mantienen vigentes en cuanto sean más favorables al 
trabajador.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Normas complementarias
El Poder Ejecutivo, en el plazo de sesenta (60) días 

calendario y en el marco de su competencia, emite las 
normas complementarias respectivas, sin que ello impida la 
aplicación y exigencia de la presente ley desde su vigencia.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciocho días del mes de octubre de 
dos mil veintidós.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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ley nº 31603

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA el ARTÍCUlO 207 De 
lA ley 27444, ley Del PROCeDIMIenTO 

ADMInISTRATIVO GeneRAl, A FIn De ReDUCIR 
el PlAZO PARA ReSOlVeR el ReCURSO De 

ReCOnSIDeRACIÓn

Artículo único.- Modificación del artículo 207 de 
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General

Se modifica el artículo 207 de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, en los términos 
siguientes:

“Artículo 207. Recursos administrativos

207.1 Los recursos administrativos son:

a) Recurso de reconsideración
b) Recurso de apelación

 Solo en caso de que por ley o decreto  
legislativo se establezca expresamente, cabe 

la interposición del recurso administrativo de 
revisión.

207.2 El término para la interposición de los 
recursos es de quince (15) días perentorios, 
y deberán resolverse en el plazo de treinta 
(30) días, con excepción del recurso de 
reconsideración que se resuelve en el plazo 
de quince (15) días”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA.- Adecuación del Texto Único Ordenado y 
del Reglamento de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General

El Poder Ejecutivo adecúa el Texto Único Ordenado 
y el Reglamento de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, conforme a las modificaciones 
efectuadas en la presente ley, en un plazo máximo de 
treinta (30) días hábiles.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciocho días del mes de octubre de 
dos mil veintidós.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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ley nº 31604

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA el ARTÍCUlO 3 De lA ley 
31454, ley QUe PReCISA lA ley 31173, ley QUe 
GARAnTIZA el CUMPlIMIenTO De lA ley 29625, 

ley De DeVOlUCIÓn De DIneRO Del FOnAVI 
A lOS TRABAJADOReS QUe COnTRIBUyeROn 

Al MISMO, PRIORIZAnDO A lA POBlACIÓn 
VUlneRABle, COMO COnSeCUenCIA De 
lA PAnDeMIA De lA COVID-19; A FIn De 

GARAnTIZAR SU eJeCUCIÓn

Artículo 1.- Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto modificar el artículo 

3 de la Ley 31454, Ley que precisa la Ley 31173, Ley 
que garantiza el cumplimiento de la Ley 29625, Ley de 
devolución de dinero del FONAVI a los trabajadores 
que contribuyeron al mismo, priorizando a la población 


		2022-11-05T04:46:59-0500
	BigSigner Server




